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Circular 
Consultada por este Ministerio 

la Junta Central del Censo respecto 
á la conveniencia de aplicar á las 
elecciones municipales la disposi
ción contenida en el apartado terce
ro del art. 7.° del Real decreto de 9 
de Septiembre último, dicho alto 
Cuerpo se ha servido emitir, con fe
cha de ayer, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con todo el deteni
miento que su importancia requería 
y con la urgencia por V. E. intere
sada, ha examinado la Junta Central 
del Censo, en su sesión de hoy, la 
Real orden de ese Ministerio fecha 
19 del corriente, pidiendo la opinión 
de la misma respecto á la convenien
cia de que para las elecciones muni
cipales en ese mismo día convoca
das rija también la disposición con
tenida en el apartado tercero del ar
ticulo 7.° del Real decreto de 9 de 
Septiembre último. 

«Cuantas medidas de gobierno se 
encaminen á garantir y facilitar á 
los electores y elegibles el ejercicio 
de todas las funciones que integran 
el derecho electoral, y á prevenir 
extralimitactones y evitar resisten
cias que tiendan á dificultar ese de
recho ó impedirlo, han de merecer 
siempre el aplauso sincero y la 
cooperación decidida de esta Junta, 
que hubo de declararse incompeten
te para conocer de numerosos re
cursos ante ella entablados, como 
consecuencia de las últimas eleccio
nes municipales y provinciales, por
que á las reclamaciones posteriores 
al escrutinio general en las de Con
cejales se ha aplicado el Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, y las re
lativas á todos los actos en las de 
Diputados provinciales, se han re
gido por los artículos 52, 55 y 5-1 de 
la ley provincial vigente. 

«Pero cuidó de encarecer insisten

temente á las Juntas provinciales el 
deber en que estaban de corregir ó 
hacer corregir disciplinariamente las 
infracciones cometidas por los fun
cionarios públicos que, a los efectos 
de la ley Electoral, lo son todos 
aquellos que por razón de su cargo 
desempeñen alguna función relacio
nada con las elecciones, entre las 
cuales está, á no dudarlo, la de ex
pedir las certificaciones que acredi
te el derecho á ser proclamado can
didato, y encargó además á aquéllas 
que no dejaran de poner los hechos 
en conocimiento de los Tribunales 
de Justicia cuando estimasen que, 
por haberse dificultado ó impedido 
que un elector ejercitase sus dere
chos ó cumpliese sus deberes, pu
diera haberse cometido el delito de
finido en el caso séptimo del art. 69 
en relación con el 67 de la ley Elec
toral. 

»La Junta, conforme desde luego 
con el laudable propósito del Go
bierno de S. M. , se cree, sin embar
go, en el deber de someter á la ilus
trada consideración de V. E. la con
veniencia, por la realidad demostra
da, de comprender en la disposición 
de que se trata, dos extremos im
portantes á juicio de aquélla: enca
minase el primero á evitar dificulta
des que en el momento de la pro
clamación pudieran surgir pjr erro
res en la lista, consignándose para 
obviarlos la obligación de que ésta 
se publique al propio Hampo que se 
remite á la Junta municipal del Cen
so, con el fin de que los ex-Conce-
jaies que por equivocación ú olvido 
no figuren incluidos en ella, debien
do estarlo, puedan sin obstáculo ejer
citar el derecho de ser proclamados 
candidatos proveyéndose en tiempo 
de la certificación especial que acre
dite su calidad; el segundo extremo 
tiene por objeto delerminar, en for
ma que no ofrezca dudas, el carác
ter meramente objetivo de esas lis
tas ó relaciones, cuya loable finali
dad no es otra más que la de facili

tar, tanto las funciones de las Jim
ias municipales, como el ejercicio de 
su derecho por parte de los que as
piren á la proclamación, pero en 
muñera alguna la de limitar ese mis
mo derecho, que el art. 2-1 de la ley 
reconoce de una manera absoluta á 
todos los que hubiesen sido Conce
jales por el mismo término munici
pal, euakpiera que fuere la fecha de 
su elección; entendiéndose, por tan
to, que el hecho de no estar com
prendido en la lista por haber sido 
Concejal en una época anterior al 
plazo de veinte años que aquélla 
abarca, no priva del derecho á ser 
proclamado candidato, como en al
guna parte y con ocasión de las elec
ciones provinciales, se ha pretendido, 
siempre que ese derecho se justifi
que por medio de certificación espe
cial que ¡os Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos no podrán en 
ning in caso negarse á expedir. 

«CD.I estas ampliaciones, si V. E. 
lo esíl.iu pertinente, pudiera dic
tarse la proyectada disposición en la 
fonu.i siguiente: 

»1." En armonía con lo preveni
do en el apartado tercero del art. 7.° 
del Real decreto de 9 de Septiembre 
último, una vez convocada una elec
ción municipal, general ó parcial, 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos remitirán á los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo, 
en el plazo improrrogable de cinco 
dias, certificación comprensiva de 
los nombres y apellidos de todos 
aquellos que hayan sido Concejales 
y no hayan fallecido en un plazo an
terior de 20 años, haciendo constar 
el distrito y fechas en que lo fueran, 
á fin de que las referidas Juntas los 

¡ tengan presente al formularse las 
propuestas de proclamación de can
didatos, no siendo, por tanto, impe
dimento para acordarla la falta de 
certificación especial que justifique 
la condición de Concejal ó ex-Con-
ccjal, si consta incluido el proponen
te en la expedida con carácter gene

ral por el Secretario del Ayunta
miento y visada por el Alcalde. 

»2." Otra certificación igual será 
expuesta al público en los sitios de 
costumbre, dentro del mismo plazo 
improrrogable de cinco dias y bajo 
la responsabilidad de ios Alcaldes y 
Secretarios, á fin de que aquellos 
ex-Concejales que no figuren in
cluidos en ella, debiendo estarlo, pue
dan reclamar en tiempo la certifica
ción especial que acredite su dere
cho á ser proclamados candidatos. 

i-o.0 De conformidad con lo dis-
puesío en el art. 2-1 de la ley Electo
ral, los ex-Concejales que no figu
ren en las certificaciones de carác
ter general, por haber sido elegidos 
en épocas anteriores al plazo de 20 
años que aquéllas comprenden, tie
nen perfecto derecho á ser procla
mados candidatos, siempre que jus
tifiquen ese derecho por medio de 
certificaciones especiales expedidas 
por los Secretarios de los Ayunta
mientos y visadas por los Alcaldes. 

>4.0 La infracción de estos pre
ceptos será castigada como infrac
ción electoral, con arreglo al art. 75 
de la ley Orgánica vigente. -

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.)con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento é inmediato cumpli
miento, publicándose en Boletín 
Oficial ci iraonlinario, y no empe
zando á contarse el plazo de los cin
co dias á que se refiere el apartado 
primero, hasta el día siguiente de 
dicha publicación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1909.— 
Alore/. 
Sr. Gobernador civil de 
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